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933 REAL DECltETO 28/199Q, de 15 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Provisión de Puntos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Admi1~islración del Estado.

La Ley 23/1988, de 28 de julio, por la que se mudifica la de Medidas
para la Reforma-de la Función Pública, ha introducido cambios
sustanciales en .el régimen lepl de ~visión de puestos de tra~o y de
promoción profesional de los funClo'narios.

La entidad de las reformas incorporadas. uf como su especial
incidencia en la práctica generalidad de los procedimientos.encaminados
a la provisión de puestos de. trabajo y promoción profesional de los
funcionarios, y la neceiidad de facilitar la mayor seguridad jurídica '8 los
mismos, hace aconsejable la aprobación de un nuevo Reglamento que
contemple con carácter ~etal el desarrol1o normativo de la Ley de
Medidas en la materia mdicada, con la consecuente ~6n del
aprobado por Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, CUIdando del
cumplimiento del artículo 14 de la Constitución Española"j la Directiva
CEE de 9 de febrero de 1976, en lo que se refiere al principIO de iaualdad
de trato entre hombres y mujeres en la provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios.

En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro para las
Administraciones Pllblicas. previo informe de la Comisión Superior de
Personal, de acuerdo oon el Consé,io de Estado'l previs deliberación'iIel
Consejo de Ministros en su reumón del día 1 de enero de 1990,

Artículo único. Se aprueba el Re¡lamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, -cuyo texto se insena a continuación.

DISPONGO:

DISPOSICION DEROGATORIA

Primera-Queda deropdo el Rqlamento General de Provisión de
Pueatos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la
Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 2617/1985 de 9
de diciembre; el Real Decretó 68011986. de 7 de marzo, sobre transferen
cia de medios penonales de la Administración del Estado a las
Comunidades Autónomas; los apanados 7 y 8 del anículo 6.0 del Real 
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competencias
en materia de personal. y las normas sobre provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional del Reglamento de los Cuerpos
Especiales de Correos y Telecomunicación, aprobado por Real Decreto
1475/1981, de 24 de-abril.

Seaunda.-Asimismo, se deropn todas las normas sobre provisión de
puestos de tra~oy promoción profesional de los funcionanos incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, contenidas
en disposiciones de i¡ual o inferior rango, en cuanto se oponpn a 10
establecido en el presente Reglamento. a excepción de las relativas al
penonal docente, investisador, sanitario y al destinado en el extranjero,
así como los apanados 1 y 2 del aniculo 7.0 del Real Decreto 849/1985,
de S de junio.

Ten:era.-Queda sin-efecto el cariaer preceptivo del informe a que se
refiere el articulo 5.9 del Real Deereto 4l3/1985, de 6 de marzo, sobre
composición y funciones de la Comisión Superior de Personal.

Cuarta.-Las refem:cias al Rqlamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
del Estado, contenidas en las disposiciones vigentes, se entenderán
hechas a los preceptos relativos del aprobado por el presente Real
Decreto, quedando sin efecto aquellas remisiones que no tengan
correlación con éste.

DISPOSICIONEs FlNAl.1!S

Primera-El Ministro de Sanidad y Consumo previa aprobooióndel
~o para lu .Adminiatnlciones Públieas; iliCi.iii cuanlaa~.
aones sean neoesarut. para el deaarrollo de lo establecido en el_~
Real Decreto.

Seaunda.-:Por ~l Minislerio de Eeonomla y Hacienda se llevarin a
cabo 1&s l!1odifieat1ones presupuestarias preci... p8I'8 dar cumplimiento
a lo preVIsto en el praente Real Decreto.

Ten:era.-QuecIatl deropdas cuanlaa disposiciones de i¡ual O inferior
mIlO se opo_ alo dispuesto en el presenle Real Decreto, q~ entrará
en viaot el mismo ella de su -publicación en el «Boiel1n Oficial del_.

Dado en Madrid a 15 de enero de' 1990.

El MiaiItto pm. las Admiftittraciones NbIicu,
ENRlQUE MUOlCA HERZOG
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La Ley 10/1983, de 16 de -'<l, de orpniración de la AdmiDiJtra·
ción CenlraI del.~, determina los ó_ superiores de los
Depsnamentos minisleriales de la AdminittnIcIón CaltJa1 del Estado Y
dis_, en su articulo \2. que la <:nlId6n, modiIico<:ión. refundición o
supreoión de los mismos y de las Unidades AdmiDisUalivasSuperiores
se _ a iniciativa del Depenamento o~IOS intireaados
ya propuesta del Ministro para las AdministraClones Públicas, medianle
Real 0ecI'et0 oconIado en Consejo de Minillros.

E! Real Decreto 1943/1986, de 19 de oepliembro, por el oue se
determinó la eatn1C\ura 0JPnica _ del MiDmmo de Sanidad y
Qmsumo, reorpnizó la__ de las Unidades Administrativas del
~to para adaplarla a la inmediata pueata en funcionamiento
de]os 6tpnos creados por la Ley 1411986; de 25 de abril, General de
Sanidad. _

En la a<tualidad se hace precian reorientar la _ superior de
.... MiniSlerio de tal forma que, _ de oonaoIidar 1li aetividad
aanitaria en su doble vertiente preventiva y asiltenci!'1, refuerce su
~dac1de coordinación en materia de CODIUD10, e iniCie un proceso
porféccloaable medianle nOntlU poaleiiores que permitan intqrar las
reaponaabilidades operativas e instrumentales de los ~os sestores e
imjlIantar _ mis eftcaces de direa:ión ~vos.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de . Y Conaumo y a
del Ministro las Administraciones Públicas, previs

=-=ón del Co1!!Cio ~nistros en au reunión del ella 12 de enero
de 1990.

DISPO-NGO:

Artf<UIo 1.0 Subs«r«_ de Stmidody C_-Uno. 0u0cIan
adacritos a la Subseeretaria de Sanidad YConsumo los Centros ilirecti.
vos aetua1men1e dependienleS de la Secretaria General de AsiSlencia
Sanitaria.

Dos. El Subaec:retario de Sanidad YConsumo asume la Presidencia
Ejecutiva del Instituto Nacional de la Salud Yla Presidencia del Consejo
del mismo.

Art. 2.° Secretaria GeMra/ de COJfSUmD.-Uno. Se crea la Secreta·
ria General de Consumo, cuyo ti~ tiene el raDIO de Subsecretario,
que desempefia las funciones que en materia de proteeción de los
oonlUttlidores, oorresponden a la Administración CaltJa1 del Estado de
acuen;lo con el ordenamiento espaAol y las nonnu comunitarias.

Dos Dependen del Secretario seneral de CoMumo, la DiJección
General de Salud Alimentaria Y Protección de los Consumidores.

Tres. Como órpno de apoyo Yuiatencia-_le depende del
Seaolorio seneraI de Consumo un Gobioele Técnioo, cuyo titular tiene
nivel OIJÚlioo de Subdirector seneraI.

Cuatro. Queda adscrito a 1li Secretaria Genera1 de Consumo el
OrpIüamo autónomo Instituto Nacional del ConIumo.

C1noo. E! Secretario pneral de Consumo asume la Presidencia de
la Comisión Coordinadora de Inapecciones Administrativas sobre
Bienes r Servicios de Uso y Consumo, creada por Real
DecretO 427/1983, de 25 de mayo, y la Presidencia de la Comisión
Interministerial ~ra la Ordenación Alimentaria, regulada_ en el Real
Decreto 1456/1982, de 18 de junio.

Art. 3.° Delegación del Gobierno para el Pltm Nacional sobre
Drogo.- Se crea la fisura de Adjunto al Deleaado del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drop oon ca_orla del>irector seneral.

DISPOSICIONES ADICIONAl.1!S

Primera.-Quedan suprimidos los sisuienleS Orpnos superiores y
Subdirecciones Generales:

La Secretaria General de AsiSlencia sanitaria.
E! Gobio... Técnioo de la Secretaria General de AsiSlencia Sanitaria.

~-E1 resto de los Orpnos superiores, Caltros direetivos y
Orpnlsmos autónomos no contemplados en el presente Real Decreto,
mantienen la dependencia fijada por Real Deereto 1943/1986, de 19 de
septiembre.

El MinilU'O para las AdminisUaciones P6b1icas.
JOAQutN ALMUNIA AMANN

Seaunda.-Por el MmiJterio de Eeonomla y Hacienda se llevarin a
cabo 1ás modificaciones preI~puestarias preciw para dar cumplimiento
a lo previsto en el presenle Real Decroto. _

Ten:era.-E! presenle Real Decreto entrará en viaor el mismo dio de
su publicación en el «Bolelln Oficial del Estad....

Dado en Madrid a 15 de-enero de 1990.


